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Dichas subvenciones se han imputado al concepto pre-
supuestario 01.19.31.16.00.741. del programa 32G de los
presupuestos del Instituto Andaluz de la Mujer.

Sevilla, 18 de septiembre de 2006.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2006, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se notifican
y hacen públicas las subvenciones concedidas a enti-
dades sin ánimo de lucro para la atención a mujeres
en situación de riesgo de exclusión social en el ejercicio
de 2006.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del artículo 9
de la Orden de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social de 1 de marzo de 2006, por la que se establecen
el procedimiento y las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones por este Instituto a entidades sin ánimo de lucro
para la atención de mujeres en situación de riesgo de exclusión
social y para los efectos de conocimiento general previstos
en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se hace público y se notifica a las entidades interesadas

que han participado en su convocatoria para este ejercicio
de 2006 que, a propuesta de la Comisión de Selección prevista
en dicha Orden, la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer
ha resuelto conceder las subvenciones relacionadas en el
Anexo, en el cual se indican las entidades beneficiarias, la
cuantía de las ayudas, los programas subvencionados y el
porcentaje que se financia.

Al propio tiempo, se comunica que han sido desestimadas
las solicitudes que no se mencionan en dicho Anexo.

Contra la Resolución adoptada, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante este Instituto en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de su publicación en el BOJA
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo competente en el plazo de dos
meses contados a partir de la fecha de inicio de cómputo
anteriormente indicada (si se opta por el recurso de reposición
no podrá interponerse el contencioso-administrativo hasta que
aquel no sea resuelto expresamente o se produzca su deses-
timación presunta).

Sevilla, 19 de septiembre de 2006.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 171/06,
interpuesto por don José Luis Montero Márquez y don
José Antonio Guerrero Márquez ante al Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se
ha interpuesto por don José Luis Montero Márquez y don
José Antonio Guerrero Márquez recurso núm. 171/06, contra
las Resoluciones del Viceconsejero de Medio Ambiente de
fecha 9.12.05, desestimatorias de los recursos de alzada dedu-
cidos contra Resoluciones de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Málaga, recaídas en los procedimientos sancionadores
núms. MA/2003/488/GC/CAZ y MA/2003/468/GC/CAZ, res-
pectivamente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 171/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de septiembre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 300/06,
interpuesto por las Cumbres de Canales, S.L., ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Córdoba se ha interpuesto por Las Cumbres
de Canales, S.L., recurso núm. 300/06 contra Resolución del
Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 15.3.06, deses-
timatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba de fecha 10.5.04, recaída en el expediente san-

cionador núm. CO/2003/525/PA, instruido por infracción
administrativa en materia de Protección Ambiental, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 300/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de septiembre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 405/06,
interpuesto por don Nicasio Escors Díaz ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jerez
de la Frontera.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Jerez de la Frontera se ha interpuesto por don Nicasio
Escors Díaz recurso núm. 405/06 contra la Resolución del
Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 7.4.06, deses-
timatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de
fecha 21.6.04, recaída en el procedimiento sancionador
núm. CA/2004/46/GC/EP, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Especies Pro-
tegidas, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 405/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de septiembre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.


